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corresponderle, se anuncia a concurso-oposlción de acuerdo con 
lo. dispuesto en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 
de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado·) del 13). regulador 
del régimen general de oposiciones y concursos. 

Para tomar parte en este concurso-oposición es necesario qu~ 
los aspirantes reúnan las siguientes condiciones, que especifica
rán detalladamente en sus solicitudes. 

al Ser español. 
b) Tener .los veintiún años cumplidos. 
c) Justificar su adhesión al Estado españoi. 
dI Los que se hallaren compre~dldos en alguna de las cen

diciones de la Ley de 25 de agosto de 1939 y demás ' disposiciones 
sobre ex combatientes. mutilados. etc.. lo demostrarán documen
talmente. 

el No estar Incapacitado para ejercer cargos públicos. 
f) No padecer defecto físico ni enfermedad contagiosa que 

le impida realizar dichó cometido. . 
15) Los señores opositores podrán acompañar a sus solicitu· 

des cuantos documentos acreditativos de méritos y servicios pa
sean 

Las Instancias se dirigirán al llustr1slmo sefior Del'ano de 
la Facultad de Medicina. y se presentarán en la Secretar1a Ge· 
DEral de la Universidad (negociado de Medicinal dentro del 
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de la pUblicación 
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» 

Abonarán la cantidad de 40 pesetas por derechos de forma· 
ción de exp~diente , y 75 pesetas por derechos de examen. de· 
biendo acompañar a la solicitud los reciboslustificativo::; de ha· 
ber satisfecho estas exacciones. 

Los ejercicios de oposición que se realizarán en la Facultad 
de Medicina de esta Universidad. serán dos: Uno teórico-oral 
o escrito a juicio del Tribunal. consistente en contestar a dos 
temás sorteados del.prosrama que obra en la Secretar1a de esta 
.Facultad. a disposición de los señores opositores 

El segundo ejercicio será práctico y constará de tres partes: 

a) Hacer un dibujo en colores de una preparación anatómica 
natural o artificial. 

b) Hacer una fotografia en colores. 
cl (mpresionar una pelicula cinematográficá en negro o en 

color a iuicio del TribUnal. y hacer una microfotografía. 

El opositor que resultase propuesto por el Tribunal aportará. 
ante la Administración del Estado, dentro del plazo de treinta 
dias. a partir de la propuesta de nombramiento los documfntos 
acreditativos de las condiciones de capacidad V reqUisitos eXI· 
gidos en esta convocatoria conforme determina el articulo 14 
dEL Decrf'to de 10 de mayo de 1957 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 131 

Santiago. 13 de febrero de . 1962.-El Decano. Alejandro Novo. 
Visto bueno: El Rector. 

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Universi 
dad de santiago por la que se hace pÚblica la com'Po

sición de los Tribunale; que han de ¡uzgar el concurso
oposición a plazas de Médicos internos. 

Cumpliendo lo que dispone el Decreto de la Presidencia del 
Gobi °rno de 10 de mayo de 1957 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 13) re~ulador del régimen de opOSiciones y concursos y dp 
conformidad con el Reg-Iaffi"nto interno para, Médicos y alum· 
nos Internos de este Centro. ha sido nombrado el Tribunal que 
juz-;ará el concurso-oposición para cubrir las plazas de Médicos 
intfrnos dI' esta Facultad de Medicina que a continuación se 
re lacionan Dichos Tribúnales están Integrados por los señores 
siguientes : 

Médico Interno de Oftalmologia (una plaza). ¡ 

Tribunal: 

limo Sr D. Alejandro Novo Gonzále'z. 
D Adolfo Núñez Puertas. 
D Manuel Sánchez Salorio. 

Súplente : 

D, José Luis Puente Dom1nguez. 
MÉdico Interno de Patolozia Médica (tres plazas), 

Tribunal: 

Ilmo Sr. D. Alejandro Novo González. 
D José Pérez y López Villamil. 
D. Cándido Masa Domingo. 

Suplente : 

D. José Luis Puente Domínguez. 
Médico Interr- de Obstetricia y Ginecología (una plaza). 

Tribunal,: 

Ilmo Sr, D. Alejandro Novo González. 
D. José Luis Puente Domínguez. 
D. Francisco Otero Otero. 

Suplente: 

D. Adolfo Núñez Puertas. 

Santiago, 19 de febrero de 1962.-EI Decano, Alejandro Novo 
González.-V.o B.o: El Rector. 

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Sevilla por la que se anuncia concurso-oposf
ción para proveer . tres plazas de M édicos interno~ ads
critas a lás disciplinas de «Patología y Clínica Médicas» . 
(primera cátedra), «Oftalmología» y «Pediatría y Puerf.-. 

. cultura» 

En cumpUmiento de lo dispuesto en el Reglamento de Alum
nos y Médicos internos de esta Facultad de Medicina de la 
Universidad de Sevilla se convoca concurso-oposición para ' pro
veer las plazas' de Médicos internos adscritas a las Cátedras de: 

«Patolo~la y CUnica Médicas» (primera cátedra). 
«Oftalm<llogia». 
«Pediatría y Puericultura». 

Estas plazas se encuentran actualmente desempefiadas con 
carácter provisional 

Para solicitarlas. los aspirantes han de acreditar estar en po
sesión del titulo de Licenciado en Medicina y Ciru~a o haoér 
satisfecho el depósito de los derechos correspondl2ntes para la 
expedición del mismo y acreditar mediante certificado haber 
desempeñado dicha plaza interinamente duarnte un año. cuyo 
mérito es puntuable o en su defecto, haber prestado servicios 
en la Cátedra donde exista la vacante. como Alumno <) Médico 

Las instancias se presentarán en la Secretaría de esta Fa~ 
cultad debidamente reintegradas y diri-;idas al ilustrísimo sl'ñor 
Decano en el improrr07able plazo de treinta días hábiles, 
a contar de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín 
Ofi~ial del Estado» 

La fecha hora y lugar del comienzo del primer ejercicio se 
anunciarán al menos con quince dias de antelación en el ((Bo- . 
letin Oficial del Estado». según establece el articulo 9.0 del De
creto de 10 de mayo de 1957. por el que se reglamenta este con
curso-oposición, 

Los aspirantes están ob1i-;ados .a efectuar un ejercicio de 
carácter clinicoy si el Tribunal lo juz:5a conveniente. podrá 
haber otro teórico, . 

El nombramiento de Médico Interno será dad:> por Orden mi. 
ntsterial por espacio de dos años. y con la gratificación anual 
de 3 960 pesetas más dos pagas extraordinarias una .en julio Y 
otra en diciembre, ' 

[;0 que se hace pÚblico para' general conocimiento. 
Sevilla. 16 de febrero de 1962.-EI Secretario.-Vlsto bueno : 

El Decano. 

RESOLUCION de la Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Zaragoza por la que se pUblica relación de 
solicitantes para tomar parte en las convocadas opo
siciones q plazas de Médico interno pensionado de esta 
Facultad. adscritas a la cátedra de «Oftalmología» 11 
al Servicio de Transfuswn 

Terminado el plazo reglamentario ' para la presentación de 
solicitudes para tomar parte en la oposición a plazas de Médico 
Interno pensionado de la Facultad ' de ~edicina de Zara, oza, 
pUblicado en el «Boletín Oficial del Estado» del 9 de enero ' de 
1962. y a los efectos de lo que se establ" ce en el Re"lamento ce-: 
neral de Oposiciones, ~ pUblica la relación de solicitantes: 


